
DECRETO N° 158/98 

 

VISTO: 

      El Decreto N° 101/98 y modificatorio, convocando a Concurso 

Abierto de Antecedentes y Oposición para cumplir las funciones de 

Tesorero (Categoría 19) y Cajero (Categoría 16) de la Administración 

Central de la Municipalidad de Capilla del Monte; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que los Sres. integrantes del Tribunal del Concurso han 

elevado a este Departamento Ejecutivo, los antecedentes y conclusiones 

de dicho Concurso; 

               Que se aceptaron y habilitaron para el examen previsto, 

a veintiseis (26) postulantes; 

               Que el día 31-08-98 se llevó a cabo el examen de 

oposición previsto en el Art. 7° del referido Decreto, habiéndose 

presentado a la evaluación dieciocho (18) postulantes; 

               Que por decisión del Tribunal actuante, aquellos 

postulantes que obtuvieron un puntaje menor a siete (7), quedaron fuera 

de concurso, habiéndose dispuesto en consecuencia que la evaluación 

del área informática sea realizada únicamente por los ocho postulantes 

que obtuvieron un puntaje igual o mayor al mencionado, lo cual se llevó 

a cabo el día 23-09-98, habiendo alcanzado todos los evaluados los 

objetivos previstos por cuanto han demostrado todos ellos tener 

conocimientos sobre el manejo de una P.C.; 

                Que el Tribunal del concurso, según Acta N° 5, 

promediados los puntajes obtenidos resuelve declarar ganadores del 

Concurso, para el cargo de Cajero (Categoría 16) a la empleada municipal  

Sra. MONICA VIVIANA SERRANO y para el cargo de Tesorero (Categoría 19) 

a la Sra. DELIA BEATRIZ MATTEUCCI, y otorgar un orden de mérito a los 

restantes postulantes; 

          Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:ASCIENDASE a la empleada municipal Sra. MONICA VIVIANA 

SERRANO, DNI N° 13.873.986, Legajo N° 47, de la Categoría 10, a la 

Categoría 16- Administrativo Superior de III-(Partida Presupuestaria 



1.03.01.01.1.48), debiendo cubrir las funciones de Cajero en la 

Administración Central de la Municipalidad de Capilla del Monte.- 

 

Art. 2°.-:DESIGNASE a la Sra. DELIA BEATRIZ MATTEUCCI, DNI N° 

5.204.104, para cumplir funciones de Tesorero, en la Administración 

Central de la Municipalidad de Capilla del Monte, como personal 

contratado, por un período de prueba de seis (6) meses, en un todo de 

acuerdo a lo establecido en el Decreto N° 101/98.- 

 

Art. 3°.-:FIJASE el siguiente orden de mérito de los restantes 

postulantes al Concurso de Antecedentes y Oposición convocado por el 

D.E.M. según Decreto N° 101/98: 

 

1) PERALTA, ALBA ROSA- DNI N° 12.738.486 

2) ZECCA, STELLA MARYS- DNI N° 6.222.044. 

3) NUÑEZ CRISTINA ELIZABETH- DNI N° 21.780.653   

4) ITURRALDE, MONICA- DNI N° 12.873.758 

5) URTUBEY MARIA MERCEDES LUJAN DNI N° 10.265.236 

6) Por decisión del Tribunal actuante, se espera confirmación de los 

antecedentes laborales  del último postulante (número de orden 20) que 

aprobó el examen para su inclusión definitiva en este orden de mérito.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE a la Oficina de Personal y al área liquidación 

de sueldos, a los efectos que correspondan.- 

 

Art. 5°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

de Acción Social a cargo de la Secretaría de Gobierno Municipal.- 

 

Art. 6°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas,  

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 19 de Octubre de 1998.-  

 

firmado:  VICTOR GRIGNETTI    DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

         SEC. A.S. A/C  S.G.    INTENDENTE MUNICIPAL  


